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REF. : Aprueba subvención

DECRETO MUNICIPAL N" 3)4 I

LoNGAVT, ,1 4 t FB Z0ll

VISTOS

La solicitud de subvenc¡ón presentada por la ¡nstituc¡ón "Academia Folclórica Corazón de
Cuequeros", de la comuna de Longaví, con fecha 08 de febrero de 2017.

La aprobación de la subvención por parte del Concejo Municipal en sesión ordinaria de
fecha 08 de febrero de 2017.

El Decreto Alcald¡c¡o N" 2462, de fecha 06 de diciembre de 2016, med¡ante el cual asume
funciones como Alcalde de la comuna don Cristian Menchaca Pinochet.

CONSIDERANDO:

Que la solic¡tud cumple con los requis¡tos establecidos en el reglamento de Subvenc¡ones

DECRETO:

1.- OTÓRGUESE subvención municipal a la institución "Academia Folclórica Corazón de
Cuequeros", de la Comuna de Longaví, Rut. No 65.763.'150-7, representada por su Presidenta
Doña Meliza Ávila Bravo, Rut No 14.022.501-0, por un valor de $500.000, que tiene por objeto el
financiamiento para costear gastos de transporte para asistir integrantes de la academia al
Campeonato Nacional de Cueca a realizarse en la comuna de Ovalle, Región de Coquimbo, desde
el día 20 al27 de febrero del presente año.

2.- Apruébese el Conven¡o de transferencia de recursos por concepto de subvención,
suscr¡to con fecha 09 de febrero de 2017, entre el Mun¡cipio y la "Academia Folclórica Corazón de
Cuequeros" el cual forma parte del presente decreto.

3.- La institución deberá rendir cuenta documentada de los fondos asignados en el período
que corresponde y llenar además el "Formulario de rendición de subvenciones", que se podrá
adjuntar al presente decreto, cuyo formato será entregado junto con el cheque.

4.- La entrega del aporte se efectuará en un solo estado de pago.

5.- lmpútese el gasto de subvención al item 24-01-004. Organizaciones Comunitarias,
Actividad 050802.-
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La Ley No 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones.
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